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El delito de desaparición forzada de personas constituye una violación 
grave a los derechos humanos' que implica la lesión a bienes jurídicos 
tan importantes como la vida, la libertad y la integridad personal, y que 
puede constituir un crimen de lesa humanidad al ser cometido de manera 
sistemática y generalizada contra la población civil, como ocurrió en el caso 
de Colombia. 

Teniendo en cuenta los estándares internacionales de protección de los 
derechos humanos, los Estados tienen el deber de Investigar, juzgar y 
sancionar a los responsables que cometieron este delito. 

Con base en lo anterior, el Estado colombiano 110 solo tipificó dicha conduela 
con la expedición de la Ley 589 del año 2000, sino que también suscribió 
instrumentos internacionales muy importc1ntes como la Declaración sobre 

1 "En la historia de la violación de los Derechos Humanos, las desapari-
ciones no son una novedad. Pero su carácter sistemático y reiterado, su 
utilización como una técnica destinada a producir no solo la desaparición 
misma, momentánea o permanente, de determinadas personas, sino 
también un estado generalizado de angustia, inseguridad y temor, ha 
sido relativamente reciente. Aunque esta práctica posee carácter más 
o menos universal, en América Latina se ha presentado en los últimos 
años una excepcional intensidad. 
El fenómeno de las desapariciones constituye una forma compleja de 
violación de los Derechos Humanos que debe ser comprendida y enca-
rada de una manera integral." (Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, 
Corte lnteramericana de Derechos Humanos, Sentencia del 30 de julio 
de 1988". 

la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 

de 1992 y la Convención lnteramericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas. 

En este sentido, la Fiscalía General de la Nación ha encaminado sus 
esfuerzos hacia la lucha contra la impunidad en los casos de desaparición 
forzada, garantizando de esta manera a favor de las víctimas del conflicto 
armado medidas de satisfacción como el l1allazgo, la identificación y la 

entrega de los restos de sus seres queridos. 

La Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Justicia Transicional ha 

diseñado una estrategia dirigida a garantizar los derechos fundamentales 
de las víctimas a la verdad, a la justicia y a la reparación en estos casos 
dentro del plan de priorización en donde se han Judicializado a los máximos 
responsables de las estructuras paramilitares por la comisión del delito de 

Desaparición Forzada de Personas. 

Por otro lado, a través del Grupo Interno de Trabajo de Exhumaciones se 
han hallado 5. 051 fosas ilegales, en las cuales se encontraron los restos 

óseos de 6.456 víctimas, de los cuales se entregaron 3.049 restos a sus 
seres queridos. 

Dentro de este ámbito, se ha propendido por la divulgación de la 
información relacionada con los hallazgos que hace la Fiscalía en la 
búsqueda de las personas desapc1recidas en el contexto del proceso 
especial de justicia transicional, y en articulación con el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la Policía Nacional y el CTI de la 
Fiscalía, entidades que conforman el Centro Único Virtual de Identificación 
( CUVI), se ha convenido en la importancia de documentar esos hallazgos 
en un medio masivo con vocación de permanencia. Es así como la revista 
Rastros, tanto er1 su edición sobre información para la identificación de 
personas inr1umadas como NN se ha constituido como un mecanismo 
eficaz para contribuir en la difusión de los datos que pueden llevar a la 
ubicación de las víctimas, el recaudo de la información pertinente para 
establecer las circunstancias de la desaparición y la coord inación de la 
entrega de restos a sus famil iares. 

Es motivo de complacencia, como parte del compromiso de la Fiscalía 
General de la Nación, presentar esta nueva edición de la revista Rastros 
Cementerios, que en esta oportunidad contiene las fotografías e 
identidades de quienes fueron inhumados como NN de los cementerios 
de San José del Guaviare (GUaviare), Marsella (Risaralda) y Vlllavicencio 
y Granada (Meta). 



( 

"Personas inhumadas como NN en los cementerios de los municipios 
de Villavicencio y Granada (Meta), Marsella (Risaralda) y San José del Guaviare {Gua-, 

viare), identificadas por cotejo dactiloscópico y sin reporte de familiares conocidos". 

Si usted reconoce a alguna de las personas cuya fotografía y datos 
personales se exponen a continuación, favor comunicarse 

con la Dirección Nacional Especializada de Justicia Transicional, 
Fiscalía General de la Nación. 
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La información aquí referenciada se encuentra en proceso de construcción, 
consolidación y verificación, con base en las labores investigativas soportadas 

en las necrodactilias tomadas a los occisos en el momento de llevarse 
a cabo la diligencia de inspección a cadáver y otras labores de policía judicial. 




